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1. Introducción. 

El Registro Público de Comercio (RPC), a cargo de la Secretaría de Economía (SE), es la 
institución que se encarga de brindar seguridad y certeza jurídica a través de la 
publicidad de los actos jurídicos mercantiles, relacionados con los comerciantes y qué 
conforme a la ley lo requieran, para surtir efectos contra terceros. 
El RPC opera de conformidad con el Código de Comercio, a través, de un programa 
informático, denominado Sistema Integral de Gestión Registral (SIGER), en el que se 
realiza la captura, almacenamiento, custodia, seguridad, consulta, reproducción, 
verificación, administración y transmisión de la información del RPC. 

El SIGER 2.0, es la nueva versión del programa informático, que resultó de los esfuerzos 
de la SE para la modernización del RPC, el cual busca: 

 Posicionar al Registro Público de Comercio a través de un sólo sistema. 

 Eliminar el rezago tecnológico al no depender de equipo de cómputo y software 
específico, facilitando la operación a todos los usuarios del sistema. 

 Crear un sistema modular, por perfil de usuario, amigable, de fácil uso y acceso 
a la información en tiempo real.  

 Permitir la inscripción inmediata de actos (sin calificación registral) reduciendo 
tiempos de respuesta a los usuarios finales.  

Este manual describe el uso del SIGER 2.0, desde la perspectiva del Perfil Administrador 
Nacional, que corresponde a usuarios públicos que se registran directamente en el 
sistema y pueden realizar consultas y solicitar certificaciones. 

 

2. Descripción del Sistema. 

El SIGER 2.0, permite hacer ágil y eficiente la inscripción de Actos Mercantiles a través 
de un sistema vía WEB, en una sola Base de Datos, impulsando la seguridad jurídica de 
las transacciones que se realicen, y que las consultas y certificaciones que se soliciten 
incluyan la información actualizada en tiempo real en el RPC. 

El SIGER 2.0 contempla el perfil de Administrador Nacional: 

 Administrador Nacional: Es el administrador general del sistema, tiene control 
sobre los catálogos a nivel nacional incluyendo la definición de las formas 
precodificadas y el catálogo de fedatarios. 
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3. Descripción de los módulos. 

I. Acceso al Sistema. 
Para ingresar al SIGER es necesario contar con un usuario y la correspondiente 
contraseña. El Usuario será generado por el administrador nacional del sistema y la 
contraseña deberá de llegar al correo registrado.  

Ingresar el usuario y contraseña en los respectivos campos de la página principal. El 
usuario corresponde con el correo electrónico registrado. 

 

 

Una vez ingresados se da clic en Ingresar para acceder al sistema.  

 

 

Recuperación de Contraseña. 
En caso de no recordar la contraseña o que el usuario esté bloqueado, se puede 
solicitar el restablecimiento de esta, en la opción “Ingresa”. 

Se debe dar clic en la opción “¿Olvidaste tu contraseña?”, el SIGER 2.0, desplegará el 
cuadro para capturar el usuario (correo electrónico previamente registrado). 
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En el apartado de usuario se debe colocar el usuario (correo electrónico previamente 
registrado), y dar clic en la opción “Recuperar”. El sistema enviará correo electrónico 
con la nueva contraseña. 

 

 

El sistema debe enviar un mensaje indicando que la contraseña ha sido enviada. 

 

 

El sistema enviará correo electrónico con la nueva contraseña, este puede llegar a 
bandeja de entrada, spam o correo no deseado (se recomienda cambiar la contraseña). 

 

 

II. Administrar opciones usuario 

El usuario Con perfil de Administrador Nacional tiene activos los apartados de 
“Administracion”, “Monedero Electrónico”, “Consultas Y Estadísticas”, así como, las 
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opciones de usuario, estas últimas están disponibles en el nombre del usuario, el cual 
se encuentra en color rojo.  

 

 

El usuario podrá hacer uso de las opciones de usuario al dar clic sobre su nombre, el 
SIGER 2.0, debe desplegar la pantalla de opciones de usuario. 

 

Para realizar la selección de la foto, se debe dar clic en la opción “Seleccionar archivo”, 
realizar la búsqueda de la imagen y seleccionarla. La imagen no deberá exceder el 
límite de 500KB. 

 

 

Dar clic en guardar, el SIGER 2.0, debe mostrar la imagen seleccionada. 
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Para seleccionar el Huso Horario en el cual se mostrarán la fecha y hora, se debe dar 
clic en el combo Huso Horario y seleccionar la opción correspondiente. 

 

 

Para realizar el cambio de contraseña se deberá capturar la información: 

 Contraseña anterior. 
 Nueva contraseña. 
 Confirma nueva contraseña. 

 

La contraseña debe tener al menos 8 caracteres, de los cuales deberá incluir al menos 
una letra mayúscula, un número y un carácter especial (por ejemplo, punto, coma, 
punto y coma, diagonal, signo de más, signo de menos, paréntesis, o signo de número 
#). 

 

 

Una vez ingresada la información, se deberá seleccionar la opción de “Guardar”, el 
SIGER 2.0, mostrará la leyenda de que “La información ha sido guardada”. 
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III. Crear y Modificar Usuarios. 
  La creación de un usuario se realiza desde la opción de menú: Administración ->Usuario   
y Grupos -> Usuarios. 

 

 

Crear Usuario. 
Para la creación de un usuario es mediante el botón con el ícono de más . 
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Se deberán ingresar los datos requeridos para la creación del usuario. El RFC utilizado 
para el registro de usuario, deberá ser ingresado con homoclave. 
 

 

Ingresar Oficina existente. 
En caso de conocer el número de Oficina, para la cual se desea crear el usuario se puede 
escribir en el campo Oficina y al dar tabulador o cambiarse a otro campo 
automáticamente recuperará del sistema la información correspondiente al número 
de oficina indicado. 

 

 

En caso de no conocer la clave de la Oficina se puede buscar dando clic en el ícono de 

lupa   para abrir el Catálogo de Oficina. 

 

Estatus. 
Se deberá indicar el estatus del usuario que se está creando: Activo, Inactivo o 
Bloqueado. 
 
Activo: el usuario podrá ingresar al sistema, al crearlo como activo se deberá ingresar la 
justificación. 
 
Inactivo: en caso de baja de un usuario, justificando la inactivación, sin permitir la 
eliminación del registro. 
 
Bloqueado: es cuando el usuario bloquea su contraseña por ingresar más de 3 veces de 
forma errónea su contraseña. 
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Roles. 
Un usuario deberá estar asignado como mínimo a un rol y sólo se podrán asignar roles 
de oficina, cuando el usuario este asignado a una oficina. 
 

 

Grupo de Trabajo. 
Una vez ingresados los datos y haber seleccionado el rol, se deberá seleccionar un 
grupo de trabajo para los roles: Analista y Calificador. 

 

Historial. 
Se muestra el historial de los cambios realizados en el usuario.   
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Guardar la información del Usuario. 
Una vez introducida toda la información requerida para la creación del usuario se 
selecciona el botón Guardar. 

 

Buscar Usuario. 

Se ingresa el usuario que se quiere consultar seleccionado el ícono de lupa   para 
abrir la búsqueda del usuario. 

 

Para editar el usuario se posiciona sobre el nombre y se da clic. 

 

Se muestran los datos del usuario los cuales se pueden editar. 
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Guardar la información del Usuario. 
Una vez editada la información del usuario se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 

IV. Crear y Modificar Roles. 
La creación de un rol se realiza desde la opción de menú: Administración ->Usuario y 
Grupos -> Roles. 

 

 

Crear Rol. 
Para la creación de un rol es mediante el botón con el ícono de más . 
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Se deberán ingresar el nombre del Rol que se va a crear. 
 

 
 

Para que el rol se encuentre activado se deberá seleccionar el checkbox, de lo contrario 
el rol estará desactivado. 
 

 
 

Se deberá seleccionar para qué tipo de usuario podrá ser utilizado, si es para usuario de 
oficina o Fedatario. 
 

 
 
Funcionalidades. 
Se deberá seleccionar la funcionalidad para el rol. 
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Asignar Usuario. 
Se deberá asignar un usuario al rol. 
 

 

Guardar la información del Rol. 
Una vez introducida toda la información requerida para la creación del rol se selecciona 
el botón Guardar. 

 

Buscar Rol. 

Se  deberá ingresar el rol que se quiere consultar seleccionado el ícono de lupa   para 
abrir la búsqueda del rol. 

 

Para editar el rol se posiciona sobre el nombre del rol y se da clic. 

 

Se muestran los datos del rol, los cuales se pueden editar.  
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Guardar la información del Rol. 
Una vez editada la información del rol se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 

V. Crear Grupos de Asignación de Tareas. 
La creación de un grupo de trabajo se realiza desde la opción de menú: Administración 
->Usuario y Grupos -> Grupos de Trabajo. 

 

Crear Grupo. 

Para la creación de un rol es mediante el botón con el ícono de más.  
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Se deberá ingresar el nombre del Grupo que se va a crear. 

 
 

Se despliegan las etapas del proceso: Análisis y Calificación/Certificación, se deberá 
seleccionar la etapa del proceso. 
 

 

Ingresar Oficina existente. 
En caso de conocer el número de Oficina, para la cual se desea crear el grupo se puede 
escribir en el campo Oficina y al dar tabulador o cambiarse a otro campo 
automáticamente recuperará del sistema la información correspondiente al número 
de oficina indicado. 
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En caso de no conocer la clave de la Oficina se puede buscar dando clic en el ícono de 
lupa   para abrir el Catálogo de Oficina. 

 

Para que el grupo de trabajo se encuentre activado se deberá seleccionar el checkbox, 
de lo contrario el grupo de trabajo estará desactivado. 
 

 

Asignar Usuario. 
Se deberá ingresar a la pestaña de asignar usuarios y se seleccionarán los usuarios que 
pertenecerán al grupo de trabajo.  

 

Trámites. 
Se deberá ingresar a la pestaña de trámites y se seleccionarán los trámites que va a 
poder realizar el grupo de trabajo.  
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Guardar la información del Grupo. 
Una vez introducida toda la información requerida para la creación del Grupo, se 
seleccionará el botón Guardar. 

 

 

Buscar Grupo. 
Se deberá ingresar el nombre del grupo que se quiere consultar seleccionado el ícono 

de lupa   para buscar. 

 

 

Para editar el grupo de trabajo se posiciona sobre el nombre y se da clic. 

 

Se muestran los datos del grupo de trabajo, los cuales se pueden editar. 
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Guardar la información del Grupo de Trabajo. 
Una vez editada la información del grupo de trabajo, se deberá seleccionar el botón 
Guardar. 

 

VI. Configurar Pago de derechos. 
La configuración de pago de derechos se realiza desde la opción de menú: 
Administración ->Calculadora. 
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Búsqueda de Pago de Derechos. 
Se deberá seleccionar la entidad federativa, Oficina y Tipo de pago de derechos: 

a. Inscripción. 
b. Certificación. 
c. Consulta. 

 

 

 

Si la selección del tipo de pago de derechos es Inscripción, se deberán seleccionar las 
formas y actos.  

 

 

Si la selección del tipo de pago de derechos es Certificación, se deberá seleccionar una 
de las siguientes opciones: 

 Existencia o inexistencia de gravamen. 
 Inscripción. 
 Inscripción con historial registral. 
 No inscripción. 
 Copia certificada. 
 Copia simple. 



Página 22 de 243 

 

 

 

Si la selección del tipo de pago de derechos es Consultas, se deberá seleccionar una de 
las siguientes opciones: 

 Consulta de FME. 
 Consulta por Acto. 
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Agregar Variable. 

Para agregar una variable, se deberá seleccionar el botón con el ícono de más.  

 

Se deberá ingresar el Nombre de la variable. 

 

Se deberá ingresar la Descripción. 

 

 

 

Se deberá ingresar la Variable. 

 

Para guardar la información captura de la variable se dará clic en el botón con ícono de 

visto bueno  para aceptar o en el botón con ícono de equis  para cancelar. 

Para eliminar una variable previamente agregada se deberá dar clic en el botón con el 

ícono de bote de basura.    

 

Editar Variable. 
Se podrá editar la información de la variable seleccionando el botón con ícono de lápiz.
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Para guardar la edición de la variable,  se dará clic en el botón con ícono de visto bueno 
 para aceptar o en el botón con ícono de equis  para cancelar. 

 

Eliminar Variable. 
Para  eliminar una variable previamente agregada se deberá dar clic en el botón con el 

ícono de bote de basura   . No se podrá eliminar una variable que este siendo usada 
en alguna tarifa del pago de derechos. 

Variable Rango. 
Se deberá seleccionar la variable que se tomará para la evaluación de la condición de 
rango. 

 

 

Agregar Tarifa. 

Para agregar una tarifa, se deberá seleccionar el botón con el ícono de más.  
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Se deberá seleccionar la Condición de Tarifa: 

 Inscripción: la tarifa definida aplica cuando el acto o forma precodificada 
es inscrita. 
 

 Salida sin registro: la tarifa definida aplica para el pago de derechos de 
salida sin registro . 
 

 Salida sin registro a petición del usuario: la tarifa definida aplica para el 
pago de derechos de salida sin registro a petición del usuario. 
 

 

Se deberá ingresar el Rango que se evaluará para la aplicación de la tarifa: 

 

- Valor inicial de rango, tope inferior de la evaluación del rango. 
- Valor final de rango, tope superior de la evaluación del rango. 
- Variable de rango, variable con base en la cual se evaluará el rango, 

y que fue definida en la sección de variables. 
 

 

Se deberá ingresar el Concepto de la Tarifa. 
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Se deberá seleccionar una Condición de Tarifa. 

 

Se deberá ingresa la fórmula que será aplicada para el cálculo de derechos. 

El cálculo de los pagos de derecho para los diferentes actos se llevará a cabo a través 
de la siguiente fórmula: 

Pago de Derecho de Concepto=  

{(Formula_Calculo*Impuesto1)+(Formula_Calculo*Impuesto2)+(Formula_Calculo*Impu
eston)-([Formula_Calculo|impueston_calculo]*Condonación1)-
([Formula_Calculo|impueston_calculo]*Condonación2)-
([Formula_Calculo|impueston_calculo]*Condonaciónn)}*Descuento_Aplicado 

 

Calculadora. 
Se podrá ingresar la fórmula auxiliándose de los operadores y variables. 

 Operadores 
o Suma “+” 
o Resta “-“ 
o Multiplicación “*” 
o División “/” 
o Agrupador abre paréntesis “(“ 
o Agrupador cierra paréntesis “)” 
o Función MinMax 
o Función ValorInc 

 

 Variables: En la fórmula de la tarifa solo se podrá hacer uso de las variables que 
fueron definidas para el pago de derechos.  
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Se deberá seleccionar la variable que se requiere sea agregada como operando a la 
fórmula. 

 
 
 

Se deberá capturar la operación que será agregada como operador a la fórmula. 
 

 
 

 
Función “MinMax” 
 
La función de máximo - mínimo (MaxMin) permite establecer un tope máximo y tope 
mínimo para el cálculo del pago de derechos, puede ser establecido sobre un cálculo o 
sobre una variable en específico, y se debe componer de la siguiente manera: 
 
MaxMin {VARIABLE, Tope_Mínimo, Tope_Máximo} 
MaxMin {(fórmula_pago_derechos), Tope_Mínimo, Tope_Máximo} 
Los valores de Tope_Máximo y Tope_Mínimo deben ser numéricos y el valor de 
Tope_Máximo siempre debe ser mayor al Tope_Mínimo 
 
El  cálculo para la resolución de la función es:  
MaxMin=Tope_Mínimo  si VARIABLE < Tope_Mínimo   
MaxMin=Tope_Máximo si VARIABLE > Tope_Máximo 
 
MaxMin=Tope_Mínimo  si (fórmula_pago_derechos) < Tope_Mínimo   
MaxMin=Tope_Máximo si (fórmula_pago_derechos) > Tope_Máximo 
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Función “ValorInc” 
La función incremental del pago de derechos (ValorInc), permite establecer valores 
escalonados en el cálculo del pago de derechos, la estructura que debe cumplir en el 
campo de fórmula es: 
ValorInc {VARIABLE, Escalón, Valor_por_Escalón} 
ValorInc {(fórmula_pago_derechos), Escalón, Valor_por_Escalón} 
 
Los valores de Escalón y Valor_por_Escalon deben ser numéricos y Escalón no puede 
ser cero. 
 
El cálculo para la resolución de la función es:  
ValorInc= (Variable/Escalón) *Valor_por_Escalon 
ValorInc= (fórmula_pago_derechos/Escalón) *Valor_por_Escalon 
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Para agregar la fórmula, se deberá seleccionar el botón agregar dentro de la 
calculadora. 

La fórmula agregada, para valor calculado deberá cumplir con la siguiente estructura: 

• Podrá estar conformada solo por un operando, el cual puede ser una constante o una 
variable definida en el pago de derechos. 

• Podrá estar definida por una función máximo - mínimo (MinMax) o valor incremental 
(ValorInc). 

• Las funciones MaxMin y ValorInc pueden ser utilizadas como operandos en la fórmula 

• Después de cada operador deberá existir un operando. 

 

Eliminar Tarifa. 
Para  eliminar una tarifa previamente agregada se deberá dar clic en el botón con el 

ícono de bote de basura ,  se mostrará un mensaje solicitando la confirmación de la 
eliminación de tarifa con las opciones: Aceptar y Cancelar. 

 

Agregar Impuesto. 

Para agregar un impuesto, se deberá seleccionar el botón con el ícono de más.  
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Se deberá capturar el nombre del impuesto. 

 

 

Se deberá capturar el porcentaje. 

 

Para guardar la información captura del impuesto se dará clic en el botón con ícono de 

visto bueno  para aceptar o en el botón con ícono de equis  para cancelar. 

Para eliminar un impuesto previamente agregado se deberá dar clic en el botón con el 

ícono de bote de basura.   

 

Editar Impuesto. 
Se podrá editar la información del impuesto, seleccionando el botón con ícono de lápiz.

  

 

Para guardar la edición del impuesto,  se dará clic en el botón con ícono de visto bueno 

 para aceptar o en el botón con ícono de equis  para cancelar. 
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Eliminar Impuesto. 
Para  eliminar un impuesto previamente agregado se deberá dar clic en el botón con 

el ícono de bote de basura  .  Solo se podrá eliminar un impuesto que no esté siendo 
usado en alguna condonación de la tarifa. 

 

 

Agregar Condonación. 

Para agregar una condonación, se deberá seleccionar el botón con el ícono de más.  

 

 

Se deberá capturar el nombre de la Condonación. 

 

Se deberá capturar el porcentaje. 
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Se deberá seleccionar un impuesto, el cual ya fue definido previamente en el pago de 
derechos.  

 

 

Para guardar la información captura de la condonación se dará clic en el botón con 

ícono de visto bueno  para aceptar o en el botón con ícono de equis  para cancelar. 

Para eliminar una condonación previamente agregada se deberá dar clic en el botón 

con el ícono de bote de basura.    

 

Editar Condonación. 
Se podrá editar la información de la condonación, se deberá seleccionar el botón con 
ícono de lápiz.   

 

Para guardar la edición del impuesto,  se dará clic en el botón con ícono de visto bueno 
 para aceptar o en el botón con ícono de equis  para cancelar. 

 

Eliminar Condonación. 
Para eliminar una condonación previamente agregada se deberá dar clic en el botón 

con el ícono de bote de basura.   
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Agregar Descuento. 
Para agregar un descuento, se deberá seleccionar el botón con el ícono de más.  

 

 

 

Se deberá capturar el nombre del Descuento. 

 

Se deberá capturar el valor de descuento y seleccionar la unidad en que se aplica el 
descuento: 

 Porcentaje 
 SMGD 
 Pesos 

 

 

Se deberá capturar la descripción del descuento. 

 

Se deberá seleccionar la condición de descuento. 
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Para agregar el descuento se deberá seleccionar la opción de Agregar. 

 

 

Eliminar Descuento. 
Para eliminar un descuento previamente agregado se deberá dar clic en el botón con 

el ícono de bote de basura.   

 

Guardar la Configuración de la Calculadora. 
Una vez introducida toda la información para la configuración de pago de derechos se 
deberá seleccionar la opción de Guardar. 

 

VII. Configurar Calendario. 
La configuración del calendario se realiza desde la opción de menú: Administración -
>Calendario Nacional. 
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Se puede realizar la configuración del Calendario Nacional marcando los días como 
Inhábiles o de Contingencia. 

 
 
 

Sábados Inhábiles. 
Se podrán marcar los días sábados como Inhábiles seleccionado el checkbox de 
sábados inhábiles. 
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Domingos Inhábiles. 
Se podrán marcar los días domingos como Inhábiles seleccionado el checkbox de 
domingos inhábiles. 

 

  
Días Inhábiles. 
Se podrán marcar días como Inhábiles seleccionados el checkbox Inhábil y se deberán 
seleccionar los días que se van a marcar como Inhábiles, se podrán desmarcar los días 
como Inhábiles, dando clic en el día que se desea marcar como hábil. 
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No se podrán modificar días hábiles o no hábiles de fechas anteriores a la fecha de 
modificación a menos que sea por contingencia. 

 
 

Días Contingencia. 

Se podrán marcar días de Contingencia seleccionado el checkbox de contingencia  y 
se deberán seleccionar los días que se van a marcar como de contingencia, se podrán 
desmarcar los días como Contingencia dando clic en el día que se desea marcar como 
hábil. Una vez marcados los días como Contingencia, se realiza el recalculo de la fecha 
límite de atención y fecha límite para presentar subsanación de todas aquellas 
solicitudes que puedan ser afectadas. 

 

Guardar la información configurada para el Calendario Nacional. 
Para guardar la configuración del Calendario Nacional, se deberá seleccionar el botón 
Guardar. 
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Los días no hábiles o de contingencia configurados a nivel nacional, no podrán ser 
configurados como días hábiles a nivel oficina. 

 

VIII. Configurar Calendario de Oficina. 
La configuración del calendario de oficina se realiza desde la opción de menú: 
Administración ->Calendario Oficina. 

 

Se puede realizar la configuración del Calendario de Oficina marcando los días como 
Inhábiles o de Contingencia, así como también el Horario de Apertura y Cierre de la 
oficina. El horario de apertura de oficina no podrá ser mayor al horario de cierre de 
oficina. 

 

Sábados Inhábiles. 

Se podrán marcar los días sábados como Inhábiles seleccionado el checkbox de 
sábados inhábiles. 
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Domingos Inhábiles. 
Se podrán marcar los días domingos como Inhábiles seleccionado el checkbox de 
domingos inhábiles. 

 

 

Días Inhábiles. 
Se podrán marcar días como Inhábiles seleccionados el checkbox Inhábil y se deberán 
seleccionar los días que se van a marcar como Inhábiles, se podrán desmarcar los días 
como Inhábiles, dando clic en el día que se desea marcar como hábil. 
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No se podrán modificar días hábiles o no hábiles de fechas anteriores a la fecha de 
modificación a menos que sea por contingencia. 

 

Días Contingencia. 
Se podrán marcar días de Contingencia seleccionado el checkbox de Contingencia y 
se deberán seleccionar los días que se van a marcar como de contingencia, se podrán 
desmarcar los días como Contingencia dando clic en el día que se desea marcar como 
hábil. Una vez marcados los días como Contingencia, se realiza el recalculo de la fecha 
límite de atención y fecha límite para presentar subsanación de todas aquellas 
solicitudes que puedan ser afectadas. 
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Guardar la información configurada para el Calendario de Oficina. 
Para guardar la configuración del Calendario de Oficina, se deberá seleccionar el botón 
Guardar. 

Los días no hábiles o de contingencia configurados a en el calendario a nivel nacional, 
no podrán ser configurados como días hábiles a nivel oficina. 

 

IX. Configurar Formas Precodificadas y Actos Mercantiles. 
La configuración de Formas Precodificadas y Actos Mercantiles se realiza desde la 
opción de menú: Administración ->Catálogos->Formas y Actos. 
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Agregar Forma Precodificada. 

Para agregar una forma precodificada es mediante el botón con el ícono de más.  

 

 

 
 

 
Se deberán ingresar el Nombre de la Forma Precodificada que se va a crear. 
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Se deberán ingresar la Clave de la Forma Precodificada que se va a crear. 
 

 
 

Se deberán ingresar la Clave de la Forma Precodificada que se va a crear. 
 

 
 

Para que la forma precodificada se encuentre activada se deberá seleccionar el 
checkbox, de lo contrario la forma precodificada estará desactivada. 
 

 

Agregar Acto. 
Para agregar un acto a la forma precodificada es mediante el botón con el ícono de 

más.   
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Se deberán ingresar el Nombre del Acto. 
 

 

Se deberán ingresar un Nombre Corto. 
 

 
  

Se deberá seleccionar el tipo de acto, las siguientes opciones son excluyentes: 
 Gravamen / anotación. 
 Cancelación de gravamen / anotación. 

 

 
          Seleccionar Acto  
 

Para que el acto se encuentre activo se deberá seleccionar el checkbox, de lo contrario 
el acto estará desactivado. 
 

 
 

Cuando se selecciona la opción Abre Folio se estará indicando que el acto puede abrir 
un folio nuevo, sin que se solicite un folio existente para el ingreso de una solicitud. 
 

 
                          

Se deberá seleccionar una función para el acto. 
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Guardar la información. 
Una vez introducida toda la información requerida para la creación del rol se selecciona 
el botón Guardar. 

 

Buscar Forma Precodificada. 
Se  deberá ingresar la clave o nombre de la forma precodificada que se quiere consultar 

seleccionado el ícono de lupa   para abrir los resultados de la búsqueda. 

 

 
 

Se deberá seleccionar la forma precodificada que se quiere consultar o editar, se 
posiciona sobre el nombre de la forma precodificada y se da clic. 
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Guardar la información. 
Al finalizar la edición de la información de la forma precodificada, se deberá seleccionar 
el botón Guardar. 

 

X. Agregar Versión de Formas Precodificadas. 
La creación de una versión de Forma Precodificada se realiza desde la opción de menú: 
Administración ->Configuración de Formas Precodificadas. 

 
 

 

Agregar Versión de Forma Precodificada. 
Para agregar una versión de la forma precodificada es mediante el botón con el ícono 
de más. 
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Se  deberá ingresar la clave o nombre de la forma precodificada  a la cual se le dará de 

alta la versión seleccionado el ícono de lupa   para abrir los resultados de la 
búsqueda. 

 
 

En caso de no conocer la clave de la forma precodificada se puede realizar la búsqueda  
dando clic en el ícono de lupa   para abrir el Catálogo de Formas Precodificadas. 

 

El campo de Versión su llenado será en automático, la versión inicial será 1 y aumentará 
una unidad en las versiones subsecuentes. 

 
 
Se deberá seleccionar la fecha de Inicio de Vigencia. 
 

 
 

Se deberá capturar las instrucciones generales de la forma precodificada. 
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Guardar la Versión de la Forma Precodificada. 
Una vez introducida toda la información para la versión de la Forma Precodificada se 
deberá seleccionar la opción de Guardar. 

 

 

 
 
Agregar Campo. 

Para agregar un campo a la forma precodificada es mediante la opción.   
 

 
 

Se deberá ingresar el nombre del campo. 
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Se deberá ingresar el Código. El código ingresado para elemento, deberá ser único 
dentro de la forma precodificada, y deberá estar conformado por caracteres 
alfanuméricos sin acentos permitiendo el uso de ʺ_ʺ y ʺ-ʺ 
 

 
 

Se deberá ingresar el texto de ayuda. 
 

 
 

Si se selecciona la opción de Inscribe Acto, será obligatorio seleccionar el acto que dicho 
campo se inscribe. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el tipo de campo: 
Al seleccionar el tipo de texto corto se deberá ingresar el tamaño máximo de caracteres. 

 Texto Corto (Los campos de texto corto podrán tener una longitud de 1 a 4000 
caracteres). 
 

 
 

 Texto Largo. 
 

 
 
 

 Numérico: El valor máximo ingresado en los campos de cantidad, debe ser 
mayor al valor ingresado en el valor mínimo. 
 
 



Página 50 de 243 

 

 
 

 Numérico Porcentaje: El valor máximo ingresado en los campos de cantidad, 
debe ser mayor al valor ingresado en el valor mínimo. 
 

 
 

 Numérico Moneda: El valor máximo ingresado en los campos de cantidad, debe 
ser mayor al valor ingresado en el valor mínimo. 
 

 
 

 Fecha: El formato de fechas manejado en el sistema será DD/MM/AAAA. 
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 Opción Verdadero – Falso. 
 

 
 

 Opción Check. 
 

 
 

 Lista de Selección Única: Se deberá seleccionar el "Catálogo" que se utilizará para 
poblar la lista. 
 

 
 

 Opción múltiple 
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Guardar la configuración ingresada para el elemento “Campo”. 
Una vez introducida toda la información se deberá seleccionar la opción de Guardar. 

 

 

Agregar Tabla. 
Para agregar una tabla a la forma precodificada es mediante la opción.

 
 

 
 

Se deberá ingresar la información requerida para crear la tabla. 
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Guardar la información de la tabla. 
Una vez introducida toda la información se deberá seleccionar la opción de Guardar. 

 

 
Agregar Sección. 
Para agregar una sección a la forma precodificada es mediante la opción. 

 
 
 

 
 

Se deberán capturar los datos requeridos para la creación de la sección. 
 

 

Guardar la información de la sección. 
Una vez introducida toda la información se deberá seleccionar la opción de Guardar. 

 

 

Agregar Componente. 
Para agregar un componente a la forma precodificada es mediante la opción. 
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Se deberá ingresar el Nombre del componente. 
 

 
 

Se deberá capturar el Código. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el tipo de componente: 
 

 Fedatario: se deberá seleccionar el tipo de fedatario que se mostrará en el 
componente. 
 

 
 
 

 Dirección: Se deberá seleccionar los campos a mostrar del componente 
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 Búsqueda de Acto. 
 

 
 

 Carátula. 
 

      Se deberá seleccionar la funcionalidad:  
 

- Poblar de carátula (opcional, excluyente con poblar de solicitud) 
- Poblar de solicitud (opcional, excluyente con poblar de carátula) 

 

 

Guardar la información del componente. 
Una vez introducida toda la información se deberá seleccionar la opción de Guardar. 

 

Configurar Función. 
Para configurar una función de la forma precodificada es mediante el botón con.  

 

 

Guardar Información. 
Una vez configurada toda la información se deberá seleccionar la opción de Guardar. 
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Agregar Plantilla. 

 
  

Se deberá realizar la búsqueda de un archivo local, para ingresar la plantilla: 

 

 

Para guardar la plantilla se dará clic en el botón con ícono de visto bueno  para 
aceptar o en el botón con ícono de bote de basura  para eliminar o verificar plantilla. 

 

Guardar Información. 
Una vez agregada la plantilla se deberá seleccionar la opción de Guardar. 

 

Buscar Forma Precodificada. 
Se  deberá ingresar la clave o nombre de la forma precodificada seleccionado el ícono 
de lupa   para abrir los resultados de la búsqueda. 

 
 

En caso de no conocer la clave de la forma precodificada se puede realizar la búsqueda  

dando clic en el ícono de lupa   para abrir el Catálogo de Formas Precodificadas. 
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Para editar la versión de la forma precodificada se deberá posicionarse sobre la clave y 
se da clic. 
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Bajar Posición. 
Para bajar la posición de un elemento se dará clic en el botón con ícono de flecha hacia 
abajo.   
 

 

Subir Posición. 
Para Subir la posición de un elemento se dará clic en el botón con ícono de flecha hacia 

arriba.  

 

Eliminar Elemento. 
Para eliminar  un elemento se dará clic en el botón con ícono de bote de basura   

No se podrá eliminar un elemento de la forma precodificada que se encuentre asociado 
o tenga una dependencia de una regla. 
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Guardar Información 
Una vez editada la versión de la forma precodificada se deberá seleccionar la opción de 
Guardar. 

 

XI. Configurar Reglas de Formas Precodificadas. 
La creación de una versión de Forma Precodificada se realiza desde la opción de menú: 
Administración ->Configuración de Formas Precodificadas. 

 
 

 

Buscar Forma Precodificada. 
Se  deberá ingresar la clave o nombre de la forma precodificada seleccionado el ícono 
de lupa   para abrir los resultados de la búsqueda. 

 
 

En caso de no conocer la clave de la forma precodificada se puede realizar la búsqueda  
dando clic en el ícono de lupa   para abrir el Catálogo de Formas Precodificadas. 
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Para seleccionar una forma precodificada se deberá posicionarse sobre la clave y dar 
clic. 
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Crear Regla. 
Para ingresar a crear una regla es mediante el botón. 

 

 
 

Se mostrarán los elementos de la forma precodificada. 
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Se deberá seleccionar la forma precodificada para que se muestre el árbol, donde se 
deberá seleccionar el campo Mandante al cual se le va a crear la regla. 

 
 

 
 

Se deberá crear la regla 1, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 

Se deberá seleccionar la Condición: 
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Se deberá seleccionar el elemento Destino, seleccionando el botón Campo. 
 

 

 
 

Se deberá seleccionar la acción Copiar Texto. 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 
 

Se deberá crear la regla 2, de acuerdo a la siguiente tabla: 
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 Tabla Regla 2 

 

Se deberá seleccionar el Campo Mandante. 
 

 

 
 
Se deberá seleccionar la Condición: 
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Se deberá seleccionar el elemento Destino, seleccionando el botón Campo.   
 

 

 
 

Se deberá seleccionar el tipo de acción como Obligatorio. 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 

Se deberá crear la regla 3, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 
Se deberá seleccionar el Campo Mandante. 
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Se deberá seleccionar la Condición como No Vació. 

 
 

Se deberá seleccionar el elemento Destino, seleccionando el botón Campo. 
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Se deberá seleccionar el tipo de Acción como Habilitar. 
 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 

Se deberá crear la regla 4, de acuerdo a la siguiente tabla: 
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Se deberá seleccionar el campo mandante. 
 

 
 

 
 

Se deberá seleccionar la condición como No Vació. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el elemento Destino, seleccionando el botón Campo. 
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Se deberá seleccionar el tipo de Acción como Inhabilitar. 
 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 

 

 
Se deberá crear la regla 5, de acuerdo a la siguiente tabla: 

 
 Tabla Regla 5 

  

Se deberá seleccionar el campo mandante. 
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Se deberá seleccionar el tipo de Condición No Vació. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el elemento Destino, seleccionando el botón Campo. 
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Se deberá seleccionar el tipo de Acción como Obligatorio. 
 

 
  

Guardar la información. 
 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 
 
 

 
Se deberá crear la regla 6, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 

Se deberá seleccionar el campo mandante: 
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Se deberá seleccionar el tipo de Condición No Vació. 
 

 
  

Se deberá seleccionar el elemento Destino, seleccionando el botón Campo. 
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Se deberá seleccionar el tipo de Acción como Obligatorio. 
 

  

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 
Se deberá crear la regla 7, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Campo mandante: 
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Se deberá seleccionar el tipo de Condición No Vació. 
 

 
  

Se deberá seleccionar el elemento Destino, seleccionando el botón Campo.   
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Seleccionar la Acción como Inhabilitar. 

 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 

Se deberá crear la regla 8, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 

 

Se deberá seleccionar el Campo mandante. 
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Se deberá seleccionar el tipo de Condición Igual Que. 
 

 
 

Ingresar el Valor Número. 

 
 

Se deberá seleccionar la Acción Validación Numérica. 

 

Guardar la información 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 
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Se deberá crear la regla 9, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Campo mandante. 
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Se deberá seleccionar la condición Igual que. 

 

 
 

Se deberá seleccionar el valor Número. 
 

 
 

Se deberá seleccionar la acción Obligatorio. 
 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 

Se deberá crear la regla 10, de acuerdo a la siguiente tabla: 
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Se deberá seleccionar el campo mandante: 
 

 
 

 
 
Se deberá seleccionar el tipo de Condición Igual Que. 
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Ingresar el Valor Número. 
 

 
 

Se deberá seleccionar la Acción Habilitar. 
 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 
Se deberá crear la regla 11, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 
Se deberá seleccionar el Campo mandante. 
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Se deberá seleccionar la condición Igual que. 

 

 
 

Se deberá seleccionar el valor Número. 
 

 
 

Se deberá seleccionar la acción Inhabilitar. 
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Guardar la información 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 

Se deberá crear la regla 12, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 

 
 

Se deberá seleccionar la condición Menor que. 

 
 

Se deberá seleccionar el Valor. 
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Se deberá seleccionar la acción como Validación Numérica 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 

Se deberá crear la regla 13, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 

Se deberá seleccionar el campo mandante: 
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Se deberá seleccionar el tipo de Condición Menor que. 
 

 
 

Ingresar el Valor Número. 
 

 
 

Se deberá seleccionar la Acción Obligatorio. 
 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 
Se deberá crear la regla 14, de acuerdo a la siguiente tabla: 
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Se deberá seleccionar el campo mandante: 
 

 
 

 
 

Se deberá seleccionar el tipo de Condición Menor que. 
 

 
 

Ingresar el Valor Número. 
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Se deberá seleccionar la Acción Habilitar. 
 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 

 

Se deberá crear la regla 15, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 
Se deberá seleccionar el Campo mandante. 
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Se deberá seleccionar la condición Igual que. 

 
 

Se deberá seleccionar el valor Número. 
 

 
 

Se deberá seleccionar la acción Inhabilitar. 
 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 

 

Se deberá crear la regla 16, de acuerdo a la siguiente tabla: 
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Se deberá seleccionar el Campo mandante: 

 
 

 
 

Se deberá seleccionar la condición Mayor que. 

 
 

Se deberá seleccionar el Valor. 
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Se deberá seleccionar la acción como Validación Numérica. 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 
Se deberá crear la regla 17, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 
Se deberá seleccionar el campo mandante: 
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Se deberá seleccionar el tipo de Condición Mayor que. 
 

 
 

Ingresar el Valor Número. 
 

 
 

Se deberá seleccionar la Acción Obligatorio. 
 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar  

 
 

Se deberá crear la regla 18, de acuerdo a la siguiente tabla: 
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Se deberá seleccionar el campo mandante: 
 

 
 

 
 
Se deberá seleccionar el tipo de Condición Mayor que. 
 

 
 

Ingresar el Valor Número. 
 

 
 

Se deberá seleccionar la Acción Habilitar. 
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Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 
Se deberá crear la regla 19, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 

 
Se deberá seleccionar el Campo mandante. 
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Se deberá seleccionar la condición Mayor que. 

 
 

Se deberá seleccionar el valor Número. 
 

 
 
Se deberá seleccionar la acción Inhabilitar. 
 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 

Se deberá crear la regla 20, de acuerdo a la siguiente tabla: 
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Se deberá seleccionar el Campo mandante: 

 
 

 
 

Se deberá seleccionar la condición Menor o igual que. 

 
. 

Se deberá seleccionar el Valor.  
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Se deberá seleccionar la acción como Validación Numérica. 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 
Se deberá crear la regla 21, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 
Se deberá seleccionar el campo mandante: 
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Nueva Regla  

Se deberá seleccionar el tipo de Condición Menor igual que. 
 

 
 

Ingresar el Valor Número. 
 

 
 

Se deberá seleccionar la Acción Obligatorio. 
 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
Se deberá crear la regla 22, de acuerdo a la siguiente tabla: 
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Se deberá seleccionar el campo mandante: 
 

 
 

 
 
Se deberá seleccionar el tipo de Condición Menor igual que. 
 

 
 
Ingresar el Valor Número. 
 

 
 
Se deberá seleccionar la Acción Habilitar. 
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Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
Se deberá crear la regla23, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 
Se deberá seleccionar el Campo mandante. 
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Se deberá seleccionar la condición Menor igual que. 

 
 

Se deberá seleccionar el valor Número. 
 

 
 

Se deberá seleccionar la acción Inhabilitar. 
 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 

Se deberá crear la regla 24, de acuerdo a la siguiente tabla: 
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Se deberá seleccionar el Campo mandante: 

 
 

 
 

Se deberá seleccionar la condición Mayor o igual que. 

 
 

Se deberá seleccionar el Valor. 
 

 
 

Se deberá seleccionar la acción como Validación Numérica. 
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Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 

Se deberá crear la regla 25, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 
Se deberá seleccionar el campo mandante: 
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Se deberá seleccionar el tipo de Condición Mayor igual que. 
 

 
 

Ingresar el Valor Número.  
 

 
 
Se deberá seleccionar la Acción Obligatorio. 
 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 
Se deberá crear la regla 26, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 



Página 103 de 243 

 

Se deberá seleccionar el campo mandante: 
 

 
 

 
 
Se deberá seleccionar el tipo de Condición Mayor igual que. 
 

 
 

Ingresar el Valor Número. 
 

 
 

Se deberá seleccionar la Acción Habilitar. 
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Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 
Se deberá crear la regla 27, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 
Se deberá seleccionar el Campo mandante. 
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Se deberá seleccionar la condición Mayor igual que. 

 
 

Se deberá seleccionar el valor Número. 
 

 
 

Se deberá seleccionar la acción Inhabilitar. 
 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 
Se deberá crear la regla 28, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 
Se deberá seleccionar el campo mandante: 
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Se deberá seleccionar el tipo de Condición Sin Comparación. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Elemento destino Numérico. 

 
 

Se deberá seleccionar la Acción Valor Calculado 
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Se deberá ingresar una fórmula y seleccionar el botón Agregar 

 
 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 
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Se deberá crear la regla 29, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Campo mandante. 
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Se deberá seleccionar la Condición No Vació. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Elemento destino Campo Fecha. 
 

 
 

Se deberá seleccionar la acción Obligatorio. 
 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 

 

Se deberá crear la regla 30, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Campo mandante. 
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Se deberá seleccionar la Condición No Vació. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Elemento destino Campo Fecha. 
 

 
 

Se deberá seleccionar la acción Habilitar. 
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Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 

Se deberá crear la regla 31, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Campo mandante. 
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Se deberá seleccionar la Condición No Vació. 
 

 
 
 

Se deberá seleccionar el Elemento destino Campo numérico. 
 

 
 

Se deberá seleccionar la Acción Inhabilitar. 
 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 
Se deberá crear la regla 32, de acuerdo a la siguiente tabla: 
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Se deberá seleccionar el Campo mandante. 

 

 
 
Se deberá seleccionar la Condición Igual que. 
 

 
Se deberá seleccionar un valor del combo. 

 

 
 

Se deberá seleccionar la Acción Habilitar. 
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Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 
Se deberá crear la regla 33, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 
Se deberá seleccionar el Campo mandante. 
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Se deberá seleccionar la Condición Igual que. 
 

 
 

Se deberá seleccionar un valor del combo. 

 

 
 

Se deberá seleccionar la Acción Inhabilitar. 

 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 
Se deberá crear la regla 34, de acuerdo a la siguiente tabla: 
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Se deberá seleccionar el Campo mandante. 

 
 

 
 
Se deberá seleccionar la Condición Igual que. 
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Se deberá seleccionar un valor del combo. 

 

 
Valor  

 

Se deberá seleccionar acción Obligatorio. 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 
Se deberá crear la regla 35, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Campo mandante. 
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Se deberá seleccionar la Condición Igual que. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Elemento destino tipo combo. 

 
 

Se deberá seleccionar Acción Filtrar. 
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Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
Se deberá crear la regla 36, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Campo Mandante. 
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Se deberá seleccionar la Condición No vació. 
 

 
 
 

Se deberá seleccionar el Elemento destino. 
 

 
  

Se deberá seleccionar la Acción Obligatorio. 
 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 
Se deberá crear la regla 37, de acuerdo a la siguiente tabla: 
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Se deberá seleccionar el Campo Mandante. 
 

 
 

 
 

Se deberá seleccionar la Condición No vació. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Elemento destino. 
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Se deberá seleccionar la Acción Habilitar. 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 

Se deberá crear la regla 38, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Campo Mandante. 
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Se deberá seleccionar la Condición No vació. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Elemento destino. 
 

 
 
Se deberá seleccionar la Acción Inhabilitar. 
 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 
Se deberá crear la regla 39, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Campo Mandante 
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Se deberá seleccionar la Condición Igual que. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Valor campo fecha. 
 

 
 
 

Se deberá seleccionar la Acción Validación por fecha. 
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Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 
Se deberá crear la regla 40, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 
Se deberá seleccionar el Campo Mandante. 
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Se deberá seleccionar la Condición Igual que. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Valor campo fecha. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Elemento destino. 
 

 
 

Se deberá seleccionar la Acción Obligatorio. 
 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 
Se deberá crear la regla 41, de acuerdo a la siguiente tabla: 
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Se deberá seleccionar el Campo Mandante. 
 

 
 

 
 
Se deberá seleccionar la Condición Igual que. 
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Se deberá seleccionar el Valor campo fecha. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Elemento destino. 
 

 
 

Se deberá seleccionar la Acción Habilitar. 
 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 
Se deberá crear la regla 42, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 
Se deberá seleccionar el Campo Mandante. 
 



Página 129 de 243 

 

 
 

 
 

Se deberá seleccionar la Condición Igual que. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Valor campo fecha. 
 

 
 
Se deberá seleccionar el Elemento destino. 
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Se deberá seleccionar la Acción Inhabilitar. 
 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 
Se deberá crear la regla 43, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 
Se deberá seleccionar el Campo Mandante. 
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Se deberá seleccionar la Condición Mayor que. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Valor campo fecha. 
 

 
 
 

Se deberá seleccionar la Acción Validación por fecha. 
 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 

Se deberá crear la regla 44, de acuerdo a la siguiente tabla: 
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Se deberá seleccionar el Campo Mandante. 
 

 
 

 
 

Se deberá seleccionar la Condición Mayor que. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Valor campo fecha. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Elemento destino. 
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Se deberá seleccionar la Acción Obligatorio. 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 
Se deberá crear la regla 45, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Campo Mandante. 

 
 



Página 134 de 243 

 

 
 

Se deberá seleccionar la Condición Mayor que. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Valor campo fecha. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Elemento destino. 
 

 
 

Se deberá seleccionar la Acción Habilitar. 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 

Se deberá crear la regla 46, de acuerdo a la siguiente tabla: 
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Se deberá seleccionar el Campo Mandante. 
 

 
 

 
 

Se deberá seleccionar la Condición Mayor igual que. 
 

 
 



Página 136 de 243 

 

Se deberá seleccionar el Valor campo fecha. 
 

 
 

Se deberá seleccionar la acción Validación por fecha. 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 

Se deberá crear la regla 47, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 
Se deberá seleccionar el Campo Mandante. 
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Se deberá seleccionar la Condición Mayor igual que. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Valor campo fecha. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Elemento destino. 

 

Se deberá seleccionar la Acción Obligatorio. 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
Se deberá crear la regla 48, de acuerdo a la siguiente tabla: 
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Se deberá seleccionar el Campo Mandante. 
 

 
 

 
 

Se deberá seleccionar la Condición Mayor igual que. 
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Se deberá seleccionar el Valor campo fecha. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Elemento destino. 

 

Se deberá seleccionar la Acción Habilitar. 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 
Se deberá crear la regla 49, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 
Se deberá seleccionar el Campo Mandante. 
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Se deberá seleccionar la Condición Mayor igual que. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Valor campo fecha. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Elemento destino. 
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Se deberá seleccionar la Acción Inhabilitar. 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 
Se deberá crear la regla 50, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 
 

Se deberá seleccionar el Campo Mandante. 
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Se deberá seleccionar la Condición Menor que. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Valor campo fecha. 
 

 
 

Se deberá seleccionar la Acción Validación por fecha. 

 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 
Se deberá crear la regla 51, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Campo Mandante. 
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Se deberá seleccionar la Condición Menor que. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Valor campo fecha. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Elemento destino. 

 

Se deberá seleccionar la Acción Obligatorio. 
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Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 

Se deberá crear la regla 52, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 
Se deberá seleccionar el Campo Mandante. 
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Se deberá seleccionar la Condición Menor que. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Valor campo fecha. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Elemento destino. 

 

Se deberá seleccionar la Acción Habilitar. 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 

Se deberá crear la regla 53, de acuerdo a la siguiente tabla: 
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Se deberá seleccionar el Campo Mandante. 
 

 
 

 
 
Se deberá seleccionar la Condición Menor que. 
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Se deberá seleccionar el Valor campo fecha. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Elemento destino. 

 

Se deberá seleccionar la Acción Inhabilitar. 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 

 

Se deberá crear la regla 54, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 
Se deberá seleccionar el Campo Mandante. 
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Se deberá seleccionar la Condición Menor igual que. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Valor campo fecha. 
 

 
 

Se deberá seleccionar la acción Validación por fecha. 
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Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 

Se deberá crear la regla 55, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 
Se deberá seleccionar el Campo Mandante. 
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Se deberá seleccionar la Condición Menor igual que. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Valor campo fecha. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Elemento destino. 

 

Se deberá seleccionar la Acción Obligatorio. 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar  

 
 
Se deberá crear la regla 56, de acuerdo a la siguiente tabla: 
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Se deberá seleccionar el Campo Mandante. 

 
 

 
 

Se deberá seleccionar la Condición Menor igual que. 
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Se deberá seleccionar el Valor campo fecha. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el Elemento destino. 
 

 

Se deberá seleccionar la Acción Habilitar. 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 
Se deberá crear la regla 57, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 
Se deberá seleccionar el Campo Mandante. 
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Se deberá seleccionar la Condición Menor igual que. 
 

 
                        

Se deberá seleccionar el Valor campo fecha. 
 

 
               

Se deberá seleccionar el Elemento destino. 

 

Se deberá seleccionar la Acción Inhabilitar. 
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Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 
Se deberá crear la regla 58, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 

Se deberá seleccionar el campo mandante. 
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Se deberá ingresar la condición Sin comparación. 
 

 

 

Se deberá seleccionar el elemento destino. 

 
 

Se deberá seleccionar la Acción Obligatorio. 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 
 
Se deberá crear la regla 59, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 

 

Se deberá seleccionar el campo mandante: 
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Se deberá ingresar la condición Sin comparación. 

 
 

Se deberá ingresar el elemento destino Numérico. 

 
 

Se deberá ingresar la Acción Obligatorio. 
 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 
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Se deberá crear la regla 60, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 

Se deberá seleccionar el campo mandante. 
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Se deberá ingresar la condición Sin comparación. 

 
 

Se deberá ingresar el elemento destino Campo lista. 
 

 
 

Se deberá ingresar la Acción Obligatorio. 
 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 
Se deberá crear la regla 61, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
Se deberá seleccionar el campo mandante. 
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Se deberá ingresar la condición Sin comparación. 

 
 

Se deberá ingresar el elemento destino Campo lista. 

 
 

Se deberá ingresar la Acción Obligatorio. 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 

 
 
Se deberá crear la regla 62, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
Se deberá seleccionar el campo mandante. 
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Se deberá seleccionar la condición Igual que. 

 
Se deberá seleccionar el Elemento destino. 

 
Se deberá seleccionar la Acción obligatorio. 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón Guardar. 
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Se deberá crear la regla 63, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
Se deberá seleccionar el campo mandante. 
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Se deberá seleccionar la condición Igual que. 

 
 
Se deberá seleccionar el elemento destino. 

 
 

Se deberá seleccionar la acción habilitar. 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón guardar.  

 

Se deberá crear la regla 64, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 

Se deberá seleccionar el campo mandante. 
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Se deberá seleccionar la condición Igual que. 

 
 

Se deberá seleccionar el elemento destino. 

 
Se deberá seleccionar la acción inhabilitar. 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la creación de la regla, se deberá seleccionar el botón guardar. 
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XII. Configurar valores generales de oficina registral. 
La configuración de valores generales de oficina registral se realiza desde la opción de 
menú: administración, configuración de valores generales de oficina registral. 

 

 

Ingresar oficina existente. 
En caso de conocer el número de oficina, para la cual se realizará la configuración se 
puede escribir en el campo oficina y al dar tabulador o cambiarse a otro campo 
automáticamente recuperará del sistema la información correspondiente al número 
de oficina indicado. 

 

 

En caso de no conocer la clave de la oficina se puede buscar dando clic en el ícono de 
lupa   para abrir el catálogo de oficina. 
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Se deberá ingresar el salario mínimo general diario del área. 

 

 

Si en la oficina que se está configurando aplica el pago con línea de captura para el 
servicio web, se deberá ingresar la longitud de la línea de captura y seleccionar el 
checkbox permite línea de captura en web. 

 

 

Se podrá agregar el escudo de la oficina, la imagen del escudo adjunto no deberá de 
exceder el límite de 500KB. 

Para realizar la selección del escudo se deberá realizar la búsqueda de la imagen y 
seleccionarla. 

 

 

Para agregar la imagen se deberá seleccionar el botón cargar y se mostrará la imagen 
seleccionada. 
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Guardar la información. 
Una vez introducida toda la información requerida para la configuración de oficina, se 
selecciona el botón guardar. 

 

XIII. Configurar valores generales nacional. 
La configuración de valores generales nacional se realiza desde la opción de menú: 
administración, configuración de valores generales nacional. 
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Se deberá ingresar la siguiente información: 

 
 Límite en días para solicitud en ventanilla. 
 Días para advertencia solicitud en ventanilla. 
 Límite en días para solicitud vía web ordinaria. 
 Días para advertencia solicitud vía web ordinaria. 
 Límite en días para certificación. 
 Días para advertencia certificación. 
 Límite en días para presentar aclaración de rechazo subsanable. 
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Plantillas. 
Se podrán agregar las plantillas de las siguientes boletas: 

 Boleta de ingreso y continuidad de inscripción. 
 Boleta de ingreso y continuidad de certificación. 
 Boleta de inscripción. 
 Boleta de rechazo. 
 Certificado de existencia o inexistencia de gravamen. 
 Certificado de inscripción. 
 Certificado de inscripción de historial registral. 
 Certificado de no inscripción en la oficina registral. 
 Certificado de copia certificada. 

 
Para realizar la selección de la plantilla, se deberá realizar la búsqueda de la plantilla y 
seleccionarla. 

 

Guardar la información. 
Una vez introducida toda la información requerida para la configuración de valores, se 
selecciona el botón guardar. 

 

Eliminar documento. 
Se deberá seleccionar para la eliminación de un documento el botón con el ícono de 
bote de basura.  
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Al seleccionar la opción de eliminar, el documento ya no se deberá mostrar  en la 
columna documento. 

Guardar la información. 
Una vez eliminado el documento, se seleccionará el botón guardar. 

XIV. Administrar catálogos de la forma precodificada. 
La creación de un catálogo de forma precodificada se realiza desde la opción de menú: 
administración, catálogos, catálogos de formas precodificadas. 

 

 

Agregar catálogo de forma precodificada. 
Para agregar un catálogo de forma precodificada es mediante el botón con el ícono de 
más.  
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Se deberán ingresar el nombre del catálogo que se va a crear. 
 

 
 
 

Se deberán ingresar una descripción para el catálogo que se está creando. 
 

 

Para que el catálogo se encuentre activado se deberá seleccionar el checkbox, de lo 
contrario el catálogo estará desactivado. 
 

 

Ingresar un nuevo registro. 
Para agregar un registro al catálogo de forma precodificada, es mediante el botón con 
el ícono de más.  
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Se deberá ingresar la información de: 

 Orden. 
 Valor. 
 Texto. 

 

 

 

Para activar el registro se deberá seleccionar el checkbox de estatus, de lo contrario el 
registro estará desactivado. 

 
 

Una vez ingresada la información del registro se dará clic en el botón con ícono de visto 
bueno  para aceptar el ingreso del registro. 
 

 

Guardar la información. 
Una vez introducida toda la información requerida para la creación del rol se selecciona 
el botón guardar. 
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Buscar catálogo. 
Se deberá ingresar el nombre del catálogo de forma precodificada que se quiere 

consultar, seleccionando el ícono de lupa   para abrir los resultados de la búsqueda. 

 
 

Se deberá seleccionar el catálogo que se quiere consultar o editar, se posiciona sobre 
el nombre del catálogo y se da clic. 

 

Resultados de la búsqueda. 

 

Editar registro del catálogo. 

Se podrán modificar los registros seleccionando el botón con ícono de lápiz.   
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Guardar la información. 
Al finalizar la edición del registro del catálogo de la forma precodificada, se deberá 
seleccionar el botón guardar. 

 

Guardar información. 

XV. Crear y modificar oficina. 
La creación de una oficina se realiza desde la opción de menú: administración, 
catálogos, oficinas. 

 

 

Agregar oficina. 

Para agregar una oficina es mediante el botón con el ícono de más.  
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Se deberán ingresar los datos requeridos para la creación de la oficina, seleccionando 
la entidad federativa a la cual se asociará la oficina, así como el municipio y el huso 
horario: 
 

 T. Pacífico (tiempo del pacifico). 
 T. Centro (tiempo del centro). 
 T. Noroeste (tiempo del noroeste). 

 
La fecha de inicio de operación debe ser igual o posterior a la fecha actual, una vez que 
ha entrado en vigencia la fecha no puede ser modificada. 
 
Para que la oficina se encuentre activada se deberá seleccionar el checkbox activo, de 
lo contrario la oficina    estará desactivada y se impedirá el acceso a los usuarios, 
asignados a dicha oficina. 
 
Para habilitar los módulos de acervo histórico e incidencias se deberá seleccionar el 
checkbox correspondiente a cada módulo. 
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Agregar municipio. 
Para agregar un municipio, es mediante el botón con el ícono de más.  

 
Agregar municipio. 

  

 

 

Se deberá seleccionar un municipio el cual se asociará a una oficina, el cual deberá 
pertenecer a la misma entidad federativa a la cual pertenece la oficina registral. 

El municipio podrá ser asociado a una oficina registral si la fecha de inicio de operación, 
para la asociación, es igual o posterior a la fecha de modificación. 
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Se deberá seleccionar  la fecha de incio de operación. Un municipio no podrá tener una 
misma fecha de inicio de operación para dos oficinas distintas 

 

 
 

Una vez ingresado el municipio y la fecha de inicio de operación se dará clic en el botón 
con ícono de visto bueno  para aceptar o en el botón con ícono de equis  para 
cancelar. 

 

 

 

Guardar la información. 
Una vez introducida toda la información requerida para la creación de oficina se 
selecciona el botón guardar. 
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Buscar oficina 
Se deberá ingresar el número o nombre de la oficina que se quiere consultar, 
seleccionando el ícono de lupa   para abrir los resultados de la búsqueda. 

 

 
Buscar oficina. 

 

Se deberá seleccionar el número de oficina que se quiere consultar o editar, se 
posiciona sobre el número de la oficina   y se da clic. 

 

 

 

Editar fecha de inicio de operación. 
Se podrá modificar la fecha de inicio de operación seleccionando el botón con ícono de 
lápiz.   

Solo se podrá modificar la fecha de inicio de operación de un municipio, si ésta, aún no 
ha entrado en vigencia. 
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Eliminar municipio. 

Se podrá eliminar el municipio seleccionado el botón con ícono de bote de basura.  

Se podrá eliminar un municipio de la oficina registral siempre y cuando la fecha de 
inicio de operación del municipio aun no haya entrado en vigor, en caso contrario solo 
se podrá re asociar el municipio a través de su asignación a otra oficina registral. 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la edición de la oficina registral, se deberá seleccionar el botón guardar. 

XVI. Crear y modificar fedatario. 
La creación de un fedatario se realiza desde la opción de menú: administración, 
catálogos, fedatarios. 
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Para agregar un fedatario es mediante el botón con el ícono de más.  

 

 

Se deberán ingresar los datos requeridos para la creación de un nuevo fedatario, 
seleccionando el tipo de fedatario (notario público / corredor público) y nacionalidad: 

 Mexicana. 
 Extranjera. 

 
Para los fedatarios extranjeros no es obligatoria la selección de entidad federativa, 
municipio, entidad federativa adscrita y municipio adscrito, solo deberá capturarse la 
adscripción y domicilio del fedatario extranjero. 

Fedatario nacionalidad mexicana. 
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Fedatario nacionalidad extranjera. 

 

Agregar estatus. 
 Para agregar estatus, se deberá seleccionar el botón con el ícono de más.  

 

 
Agregar estatus. 

 

 

Se deberá seleccionar una fecha. 

 

Se deberá seleccionar el tipo de estatus: 

 Titular. 
 Otro. 
 Sustituido. 
 Inactivo. 
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Sustitución de fedatario. 
Para activar la sustitución se deberá seleccionar el checkbox sustitución. 

Si la cuenta del fedatario tiene configurado un fedatario sustituto, éste podrá acceder 
a la sesión dentro del rango de fechas para continuar con el trabajo pendiente y firmar 
con su propia firma los trámites del fedatario sustituido. 

 

Ingresar fedatario existente. 
En caso de conocer el número de fedatario, se puede escribir en el campo fedatario 
sustituto y al dar tabulador o cambiarse a otro campo automáticamente recuperará el 
sistema la información correspondiente al número de fedatario indicado.  

 

En caso de no conocer la clave del fedatario se puede buscar dando clic en el ícono de 

lupa   para abrir el catálogo de fedatario. 
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Se deberá seleccionar la fecha de inicio de sustitución. 

 

 

Se deberá seleccionar la fecha fin de sustitución. 

 

 

Se deberá seleccionar el tipo de sustitución: 

 Temporal. 
 Permanente. 

 

 

Guardar la información. 
Una vez introducida toda la información requerida, se selecciona el botón guardar. 

Buscar fedatario. 
Se deberá ingresar el número o nombre del fedatario que se quiere consultar, 
seleccionando el ícono de lupa   para abrir los resultados de la búsqueda. 
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Buscar fedatario. 
 

Se deberá seleccionar la clave del fedatario que se quiere consultar o editar, se 
posiciona sobre el número del fedatario y se dará clic. 

 

 

Editar estatus. 
Se podrá modificar la fecha y el estatus, seleccionando el botón con ícono de lápiz  
para guardar la edición del estatus, se dará clic en el botón con ícono de visto bueno 

 para aceptar o en el botón con ícono de equis  para cancelar. 
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Eliminar estatus. 
Se podrá eliminar el estatus seleccionado el botón con ícono de bote de basura.  

 

Guardar la información. 
Al finalizar la edición, se deberá seleccionar el botón guardar. 

XVII. Configurar catálogo tipo sociedad. 
La creación de un catálogo tipo sociedad se realiza desde la opción de menú: 
administración, catálogos, tipos de sociedad. 
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Agregar tipo de sociedad general. 
Para agregar un tipo de sociedad general, se deberá seleccionar el botón con el ícono 
de más.  

 
 

Se deberá ingresar el nombre para el tipo de sociedad general. 

 
 

Para que el tipo de sociedad general se encuentre activado se deberá seleccionar el 
checkbox de estatus, de lo contrario estará desactivado. 

 

 

Para guardar la información capturada para el tipo de sociedad general se dará clic en 
el botón con ícono de visto bueno  para aceptar o en el botón con ícono de equis  
para cancelar. 

 

 
 

 

Al guardar la información se mostrará un mensaje informando que la información ha 
sido guardada. 

 

Agregar tipo social. 

El administrador podrá crear un tipo social siempre y cuando exista un tipo de sociedad 
general al cual asociarlo. 
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Para agregar un tipo social, se deberá seleccionar el botón con el ícono de más.  
 

 
 

Se deberá ingresar el nombre para el tipo social. 

 

 

Para que el tipo social se encuentre activado se deberá seleccionar el checkbox de 
estatus, de lo contrario estará desactivado. 

Para guardar la información capturada para el tipo social se dará clic en el botón con 
ícono de visto bueno  para aceptar o en el botón con ícono de equis  para cancelar. 

 

 
 

Al guardar la información se mostrará un mensaje informando que la información ha 
sido guardada. 

Agregar tipo especie. 

El administrador podrá crear una especie siempre y cuando exista un tipo social al cual 
asociarlo.  

Para crear el tipo de especie se deberá seleccionar el tipo social al que se le agregará la 

especie, seleccionando el ícono de lupa   para abrir el tipo de especie. 
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Para agregar un tipo social, se deberá seleccionar el botón con el ícono de más.  

 

 
Se deberá ingresar el nombre para el tipo especie. 

 

 

Para que el tipo especie se encuentre activado se deberá seleccionar el checkbox de 
estatus, de lo contrario estará desactivado. 

Para guardar la información capturada para el tipo especie se dará clic en el botón con 

ícono de visto bueno  para aceptar o en el botón con ícono de equis  para cancelar. 

 

 

Al guardar la información se mostrará un mensaje informando que la información ha 
sido guardada. 

Buscar tipo sociedad. 
Se deberá ingresar el nombre de tipo de sociedad que se quiere consultar, 

seleccionando el ícono de lupa   para abrir los resultados de la búsqueda. 

 



Página 188 de 243 

 

 

 

Se deberá seleccionar el ícono de lupa   en tipo de sociedad que se quiere consultar 
o editar. 

 

Editar tipo de sociedad. 

Se podrá modificar la fecha y el estatus, seleccionando el botón con ícono de lápiz  
para guardar la edición del estatus, se dará clic en el botón con ícono de visto bueno 

 para aceptar o en el botón con ícono de equis  para cancelar. 

 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la edición, se deberá seleccionar el botón guardar. 
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XVIII. Configurar catálogo tipo de documento. 
La creación de un catálogo tipo de documento se realiza desde la opción de menú: 
administración, catálogos, tipo de documento. 

 

 

 

Agregar documento. 

Para agregar un documento, se deberá seleccionar el botón con el ícono de más.  

 

 

Se deberá ingresar el orden. 
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Se deberá ingresar una clave. 

 

 

 
 

Se deberá ingresar el nombre del documento. 

 

 

 

Para que el giro se encuentre activado se deberá seleccionar el checkbox de estatus, 
de lo contrario estará desactivado. 

Para guardar la información captura del documento se dará clic en el botón con ícono 
de visto bueno  para aceptar o en el botón con ícono de equis  para cancelar. 

 

 

 

Al guardar la información se mostrará un mensaje informando que la información ha 
sido guardada. 

Buscar documento. 
Se deberá ingresar la clave o nombre del documento que se quiere consultar, 
seleccionando el ícono de lupa   para abrir los resultados de la búsqueda. 
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Editar documento. 
Se podrá editar la información del documento seleccionando el botón con ícono de 
lápiz  para guardar la edición del estatus, se dará clic en el botón con ícono de visto 

bueno  para aceptar o en el botón con ícono de equis  para cancelar. 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la edición, se deberá seleccionar el botón guardar. 

XIX. Gestionar contenidos portal público. 
La creación de un contenido del portal público se realiza desde la opción de menú: 
administración, catálogos, gestionar contenidos portal público. 
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Agregar contenido. 
Para agregar un contenido público, se deberá seleccionar el botón con el ícono de más.

 

 

Se deberán ingresar los datos requeridos para la creación del contenido público, para 
que el contenido este activado se deberá seleccionar el checkbox de estatus, de lo 
contrario estará desactivado, así como también seleccionar el tipo de contenido: 

 Video. 
 Manual. 
 Boletín. 
 Otros documentos. 
 Página. 

 
Al seleccionar el tipo de contenido se deberá ingresar el documento o video que se 
desea ingresar.  

 

Guardar la información. 
Una vez introducida toda la información requerida para el contenido público, se 
seleccionará el botón guardar. 
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Buscar contenido. 
Se deberá ingresar el nombre del contenido que se quiere consultar, seleccionando el 
ícono de lupa   para abrir los resultados de la búsqueda. 

 

Se deberá seleccionar el nombre del contenido que se quiere consultar o editar, se 
posiciona sobre el nombre y se da clic. 

 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la edición, se deberá seleccionar el botón guardar.  
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XX. Catálogo de descuento por oficina. 
La creación de un descuento por oficina se realiza desde la opción de menú: 
administración, catálogos, descuento oficina. 

 

 

 

Agregar descuento. 
Para agregar un contenido público, se deberá seleccionar el botón con el ícono de más.
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Se deberá ingresar el nombre del descuento. 

 

Se deberá ingresar la descripción del descuento. 

 

Ingresar oficina existente. 
En caso de conocer el número de oficina, para la cual se desea crear el descuento, se 
puede escribir en el campo oficina y al dar tabulador o cambiarse a otro campo 
automáticamente recuperará del sistema la información correspondiente al número 
de oficina indicado. 

 

 

En caso de no conocer la clave de la oficina se puede buscar dando clic en el ícono de 

lupa   para abrir el catálogo de oficina. 

 

Para que el descuento se encuentre activado se deberá seleccionar el checkbox de 
estatus, de lo contrario estará desactivado. 
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Para guardar la información capturada del catálogo se dará clic en el botón con ícono 

de visto bueno  para aceptar o en el botón con ícono de equis  para cancelar. 

 

Guardar la información. 
Al guardar la información se mostrará un mensaje informando que la información ha 
sido guardada. 

Buscar descuento. 
La búsqueda se podrá realizar por nombre del descuento o por oficina, seleccionando 
el ícono de lupa   para abrir los resultados de la búsqueda. 

 

 

Editar descuento. 
Se podrá modificar la fecha y el estatus, seleccionando el botón con ícono de lápiz  
para guardar la edición del estatus, se dará clic en el botón con ícono de visto bueno 

 para aceptar o en el botón con ícono de equis  para cancelar. 

 

 

Guardar la información. 
Al finalizar la edición, se deberá seleccionar el botón guardar. 
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4.  Módulos de consulta. 
 

I. Consultar FME para público en general. 

La consulta de FME se realizará desde la opción de menú: consultas y estadística, 
consulta pública. 

 

 

Se deberá ingresar la información del FME que se quiere consultar: 

 

 Folio mercantil electrónico. 
 Nombre o denominación o razón social (sin el régimen jurídico). 
 Nombre del socio. 
 Oficina registral. 
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Se deberá seleccionar el FME para su consulta y dar clic en el botón revisar.  

 

 

El pago de derechos de la consulta será seleccionado con base en la oficina registral en 
la cual se encuentra inscrito el FME a consultar y las tarifas configuradas para las 
consultas de FME y/o acto. 

 

 

Se deberá seleccionar el medio de pago de línea de captura y la opción abonar.  

Para agregar una línea de captura, se deberá seleccionar el botón con el ícono de más.

 



Página 199 de 243 

 

 

 

Para guardar la información captura de la línea de captura, se dará clic en el botón con 
ícono de visto bueno  para aceptar o en el botón con ícono de equis  para cancelar. 

 

 

Se deberá seleccionar la opción continuar consulta y el sistema mostrará la información 
del folio. 
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Para visualizar la información de la forma precodificada, se deberá seleccionar el acto a 
consultar y dar clic en el botón continuar.  En cambio, para visualizar la información en 
formato PDF, se deberá seleccionar el link de descargar. 

 

II. Consulta de actos mercantiles en calificación. 
Para la consulta de FME se realizará desde la opción de menú: consultas y estadísticas, 
consulta actos mercantiles en calificación. 
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Se deberán introducir los criterios por los cuales quiere realizar la búsqueda de su 
solicitud. 

 

 

Se deberán introducir los criterios por los cuales quiere realizar la búsqueda de los actos 
mercantiles en proceso de calificación. 

Se deberá ingresar la información del FME que se quiere consultar: 

 Folio mercantil electrónico. 
 Nombre/razón social. 
 Nombre de socio. 
 Oficina registral. 

 

 

Se deberá seleccionar el FME para su consulta. 
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Para visualizar la información de la forma precodificada en formato PDF, se deberá 
seleccionar el link de descargar. 

Búsqueda por actos mercantiles. 
Se deberá seleccionar el acto mercantil que quiere consultar y se dará clic en el botón 
buscar. 

Se deberá seleccionar el acto mercantil que se quiere consultar. 
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III. Consultar estado de cuenta en monedero electrónico. 
Para la consulta de estado de cuenta de monedero electrónico se deberá ingresar a la 
opción de menú: monedero electrónico, estado de cuenta. 

 

 

 

Buscar fedatario existente. 
En caso de conocer el número de fedatario, para la cual se desea consultar el saldo se 
puede escribir en el campo fedatario y al dar tabulador o cambiarse a otro campo 
automáticamente recuperará del sistema la información correspondiente al fedatario 
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indicado. 

 

 

En caso de no conocer la clave del fedatario se puede buscar dando clic en el ícono de 
lupa   para abrir el catálogo de fedatarios. 

 

 

 

Se deberá seleccionar el estado/municipio a la cual pertenece el fedatario que se quiere 
consultar. 

 

 

 

Se podrá realizar la selección por: 

 Mes. 
 Rango de fechas. 
 Rango de días (30, 60 o 90 días). 
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Consulta por mes. 

Se deberá seleccionar la opción consultar, para que se muestren los movimientos del 
monedero de la entidad federativa de acuerdo al periodo de tiempo seleccionado. Los 
montos serán expresados en moneda nacional (peso). 

 

 

Consulta por rango de fechas. 

Al seleccionar la fecha inicial de un rango de fechas, automáticamente seleccionará la 
misma fecha en la fecha final dando opción a cambiarla, la fecha final debe ser posterior 
a la fecha inicial. 
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Consulta por rango de días. 

 

IV. Consultar historial de solicitudes. 
La consulta se realiza desde la opción de menú: consultas y estadísticas, consulta 
historial de solicitudes.  
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Búsqueda por NCI. 

Se deberá ingresar el número de NCI para realizar la búsqueda se deberá dar clic en la 
opción buscar. 

 

Búsqueda por FME. 
Se deberá ingresar el número de NCI para realizar la búsqueda se deberá dar clic en la 
opción buscar. 
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Búsqueda por fedatario. 

En caso de conocer el número de fedatario, para la cual se desea consultar el saldo se 
puede escribir en el campo fedatario y al dar tabulador o cambiarse a otro campo 
automáticamente recuperará del sistema la información correspondiente al fedatario 
indicado. 

 

 

En caso de no conocer la clave del fedatario se puede buscar dando clic en el ícono de 
lupa   para abrir el catálogo de fedatarios. 

 

 



Página 209 de 243 

 

 

Búsqueda por oficina. 
En caso de conocer el número de oficina, se deberá escribir en el campo oficina y al dar 
tabulador o cambiarse a otro campo automáticamente recuperará del sistema la 
información correspondiente al número de oficina indicado. 

 

 

 

En caso de no conocer la clave de la oficina se puede buscar dando clic en el ícono de 
lupa   para abrir el catálogo de oficina.  
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Búsqueda por estatus. 
Se deberá seleccionar el tipo de estatus que se quiere consultar de acuerdo a: 

 Análisis. 
 Calificación/certificación. 
 Calificada/certificada. 
 Entregada. 
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Consultar solicitud. 
Se deberá seleccionar el NCI de la solicitud que se requiere consultar. 

 

 

 

Se muestra la información de la solicitud sin posibilidad de editarla. 
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Para descargar la boleta, se deberá seleccionar el tipo de boleta y la opción descargar. 

 

V. Consultar estatus solicitudes. 
La consulta se realiza desde la opción de menú: consultas y estadísticas, consulta de 
estatus de solicitudes. 
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Búsqueda por NCI. 

Se deberá ingresar el número de NCI para realizar la búsqueda se deberá dar clic en la 
opción buscar. 

 

 

Búsqueda por fecha de ingreso. 

Se deberá ingresar la fecha de ingreso de la solicitud, para realizar la búsqueda se 
deberá dar clic en la opción buscar. 

 

 

 

 

Consultar detalle de la solicitud. 

Se deberá seleccionar el NCI de la solicitud que se requiere consultar. 
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Se muestra la bitácora de estatus de la solicitud seleccionada. 

 

VI. Consultar registro de entregas. 
La consulta se realiza desde la opción de menú: consultas y estadísticas, consulta de 
entregas. 

 

Búsqueda por NCI. 
Se deberá ingresar el número de NCI para realizar la búsqueda se deberá dar clic en la 
opción buscar. 
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Búsqueda por fedatario. 
En caso de conocer el número de fedatario, se puede escribir en el campo fedatario y 
al dar tabulador o cambiarse a otro campo automáticamente recuperará del sistema 
la información correspondiente al fedatario indicado. 

 

 

En caso de no conocer la clave del fedatario se puede buscar dando clic en el ícono de 
lupa   para abrir el catálogo de fedatarios. 
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Búsqueda por FME. 
Se deberá ingresar el número de FME para realizar la búsqueda se deberá dar clic en la 
opción buscar. 

 

 

 

Búsqueda por usuario de entrega. 
Se deberá capturar el usuario de entrega y seleccionar la opción buscar. 

 

Búsqueda por fecha de ingreso. 
Al seleccionar el rango de fechas para la búsqueda de registro de entregas se permitirá 
como fecha máxima de selección el día en curso. 
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Consultar detalle de la solicitud. 
Se deberá seleccionar el NCI de la solicitud que se requiere consultar. 

 

 

Se muestra el detalle de entrega de la solicitud seleccionada. 

 

 

VII. Consultar asignación de solicitudes. 
La consulta se realiza desde la opción de menú: consultas y estadísticas, consulta de 
asignación de solicitudes. 
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Se deberá ingresa la información de la búsqueda: 

 NCI. 
 Grupo remitente. 
 Remitente. 

 Grupo destinatario. 
 Destinatario. 
 Fecha envío. 

 
Se deberá seleccionar la oficina. 

En caso de conocer el número de oficina, se puede escribir en el campo oficina y al dar 
tabulador o cambiarse a otro campo automáticamente recuperará del sistema la 
información correspondiente al número de oficina indicado. 

 

 

En caso de no conocer la clave de la oficina se puede buscar dando clic en el ícono de 

lupa   para abrir el catálogo de oficina. 
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VIII. Mostrar contenidos portal público. 
El usuario selecciona el link de ayuda situado en la cabecera de la aplicación. 

 

 

 

 

Buscar contenido. 
Se deberá ingresar el nombre del contenido que se quiere consultar, seleccionando el 

ícono de lupa   para abrir los resultados de la búsqueda. 
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Se deberá seleccionar el nombre del contenido que se quiere consultar o editar, se 
posiciona sobre el nombre y se da clic. 

 

 

 

Para ver documento se deberá seleccionar la opción descargar.    

 

IX. Generar estadísticas. 
Se realiza la obtención de estadísticas y reportes en tiempo real de información parcial 
o absoluta de la información almacenada en el sistema. 

La generación de estadísticas se realiza desde la opción de menú: consultas y 
estadísticas, generar estadísticas. 
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Solicitud. 

Se deberá seleccionar la opción de solicitud y seleccionar los campos sobre los cuales 
desea realizar la agrupación de los resultados. 
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Se deberán selecciona los campos que se tomarán como columnas en la consulta. 

 

  
Se deberán seleccionar el checkbox condiciones y selecciona los signos para realizar la 
búsqueda. 
 
 

 
 

 
Se deberá seleccionar el botón generar vista previa. 

 

 

Se deberá seleccionar la opción de generar reporte completo. 
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Acceso. 
Se deberá seleccionar la opción de acceso y seleccionar los campos sobre los cuales 
desea realizar la agrupación de los resultados. 

 

 

 

Se deberán selecciona los campos que se tomarán como columnas en la consulta. 

 

 

Se deberán seleccionar el checkbox condiciones y selecciona los signos para realizar la 
búsqueda. 
 

 
 
 

Se deberá seleccionar el botón generar vista previa. 
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Se deberá seleccionar la opción de generar reporte completo. 

 

Socios. 
Se deberá seleccionar la opción de socios y seleccionar los campos sobre los cuales 
desea realizar la agrupación de los resultados. 

 

 

Se deberán selecciona los campos que se tomarán como columnas en la consulta. 
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Se deberán seleccionar el checkbox Condiciones y selecciona los signos para realizar la 
búsqueda. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el botón Generar vista previa. 

 

 

Se deberá seleccionar la opción de Generar reporte completo. 

 

Cargas de trabajo. 
Se deberá seleccionar la opción de carga de trabajo y seleccionar los campos sobre los 
cuales desea realizar la agrupación de los resultados. 
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Se deberán selecciona los campos que se tomarán como columnas en la consulta. 

 

 

 

Se deberán seleccionar el checkbox condiciones y selecciona los signos para realizar la 
búsqueda. 
 

 
 

Se deberá seleccionar el botón generar vista previa. 

 

Se deberá seleccionar la opción de generar reporte completo. 
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X. Boletín de resultados de solicitud. 
Para realizar la consulta del boletín de resultados es mediante la opción del menú: 
administración, consultas y estadísticas, boletín de resultados de solicitud.  

 

 

 

 

Buscar por NCI. 
Se deberá ingresar el número de NCI que se quiere consultar, seleccionando el ícono 

de lupa   para abrir los resultados de la búsqueda. 
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Buscar por oficina. 
Se deberá seleccionar la entidad federativa, oficina y la fecha, seleccionando el ícono de 

lupa   para abrir los resultados de la búsqueda. 
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Se deberá seleccionar el NCI que se requiere consultar. 
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XI. Lanzar migración de base de datos local a la nacional. 
La ejecución y monitorización del proceso de migración se realiza desde la opción de 
menú: administración, migrar BD. 

 

Dentro de la migración de base de datos, la interfaz presenta un historial del estatus 
correspondiente a cada proceso de migración ejecutado dentro del sistema. 
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Se verifica el log de los procesos que se han ejecutado pulsando “ver log”.  
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Cancelamos todos los procesos que se estén ejecutando para poder lanzar uno nuevo. 
 

 
 

Todos los procesos de migración se encuentran completados o cancelados. 
 

 

Fase 0 migración. 
1. Inicia el proceso de migración seleccionando la oficina y el archivo DMP 

correspondiente, posteriormente se pulsa siguiente. 
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2. Al terminar la ejecución de la FASE 0 se registra el LOG como resultado de 

ejecución del proceso. 
 

20141122 10:17:50 - Proceso de Migración: 3, versión: 1 registrado en SA_LOGS ...Ok 

FASE 1 Migración. 
1. La ejecución de fase 1 de migración continúa pulsando el botón siguiente. 
2.  

 
 

3. Al tener un proceso de migración en ejecución todos los botones se deshabilitan, 
en ese momento no se pueden ejecutar más acciones. 

 
4. Al terminar la ejecución de la FASE 1 se registra el LOG como resultado de 

ejecución del proceso. 
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20141122 10:17:50 - ==> Importando archivo DMP en esquema CENTRAL.. registrando 
en col_colima_27AGO14.log 
20141122 10:44:18 - Limpiando tabla de control SA_INT_DETALLE_FORMAS ...Ok 
20141122 10:44:34 -    --> Insertando en tabla de control SA_INT_DETALLE_FORMAS 
...Ok 
20141122 10:44:34 - Limpiando tabla de control SA_INT_VERSIONES_FORMAS ...Ok 
20141122 10:44:36 -    --> Insertando en tabla de control SA_INT_VERSIONES_FORMAS 
...Ok 
20141122 10:44:36 - Limpiando tabla de control SA_INT_DIF_VERSIONES_FORMAS ...Ok 
20141122 10:44:37 -    --> Insertando en tabla de control 
SA_INT_DIF_VERSIONES_FORMAS ...Ok 
20141122 10:45:14 - Registrando detalles del LOG para esta FASE ... Ok 
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5. Una vez concluida fase 1 se muestran los hallazgos y la volumetría propios de la 
base de datos a migrar. 
 

 

FASE 2 Migración. 
1. La ejecución de fase 2 de migración continúa pulsando el botón siguiente. 

 

 
 

 
2. Al tener un proceso de migración en ejecución todos los botones se deshabilitan, 

en ese momento no se pueden ejecutar más acciones. 
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3. AL terminar la ejecución de la FASE 2 se registra el LOG como resultado de 

ejecución del proceso. 
 

20141122 10:54:04 -  >>> Solicitud de proceso de migración en Fase 2 iniciado... 
20141122 10:54:07 - Limpiando tabla 1. ACCIONISTAS...Ok 
20141122 10:54:08 - Limpiando tabla 2. ACCIONISTAS_MERCANTILES...Ok 
20141122 10:54:08 - Limpiando tabla 3. ACREDITA_NACIONALIDAD...Ok 
20141122 10:54:08 - Limpiando tabla 4. ARCHIVO...Ok 
20141122 10:54:08 - Limpiando tabla 5. ASIGNA_CA...Ok 
20141122 10:54:08 - Limpiando tabla 6. ASIGNACION...Ok 
20141122 10:54:09 - Limpiando tabla 7. ASIGNACIONC...Ok 
20141122 10:54:09 - Limpiando tabla 8. BITACORA_BANORTE...Ok 
20141122 10:54:09 - Limpiando tabla 9. BITACORA_CONSULTA_PAGADA...Ok 

… 

20141122 11:09:59 -    --> Migrando información hacia la tabla 156. TM2_P...Ok 
20141122 11:09:59 -    --> Migrando información hacia la tabla 157. TM2_S...Ok 
20141122 11:09:59 -    --> Migrando información hacia la tabla 160. TM26...Ok 
20141122 11:09:59 -    --> Migrando información hacia la tabla 161. TM26_S...Ok 
20141122 11:09:59 -    --> Migrando información hacia la tabla 163. TM30...Ok 
20141122 11:10:33 -    --> Migrando información hacia la tabla 167. TM4...Ok 
20141122 11:10:33 -    --> Migrando información hacia la tabla 168. TM4_FE...Ok 
20141122 11:10:34 -    --> Migrando información hacia la tabla 169. TM4_S...Ok 
20141122 11:10:35 -    --> Migrando información hacia la tabla 174. TM5...Ok 
20141122 11:10:35 -    --> Migrando información hacia la tabla 175. TM8...Ok 
20141122 11:10:42 -    --> Migrando información hacia la tabla 176. TRANSACCIONES...Ok 
20141122 11:10:42 -    --> Migrando información hacia la tabla 177. USUARIOS...Ok 
20141122 11:10:42 -    --> Migrando información hacia la tabla 178. XMLQUERYS...Ok 
20141122 11:13:19 - Registrando detalles del LOG para esta FASE ... Ok 
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4. Una vez concluida la ejecución de la “FASE 2”, se muestra la cifra de control 
“CENTRAL_CENTRALR” la cual indica el correcto pase de información del 
esquema CENTRAL al CENTRALR. 
 

 

FASE 3 Migración. 
1. La ejecución de fase 3 de migración continúa pulsando el botón siguiente. 

 

 
 

2. Al tener un proceso de migración en ejecución todos los botones se deshabilitan, 
en ese momento no se pueden ejecutar más acciones. 

3. Al terminar la ejecución de la FASE 3 se registra el LOG como resultado de 
ejecución del proceso. 
 

20141122 12:27:50 -  >>> Solicitud de proceso de migración en Fase 3 iniciado... 
20141122 12:29:52 - Secuencia MVCARATULAS: inicializada en valor 1 
20141122 12:29:52 - Secuencia CTSOCIOS: inicializada en valor 1 
20141122 12:29:52 - Secuencia MVSOLICITUDES: inicializada en valor 1 
20141122 12:29:52 - Secuencia MVSOLFRMPRE: inicializada en valor 1 
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20141122 12:29:52 - Secuencia CTUSUARIOS: inicializada en valor 1 
20141122 12:29:52 - Secuencia DTMOTIVOSRECHAZO: inicializada en valor 1 
20141122 12:29:52 - Secuencia BTSOLICITUDES: inicializada en valor 1 
20141122 12:29:52 - Secuencia DTDESGLOSE: inicializada en valor 1 

… 

20141122 12:57:40 -  -> Refrescando vista materializada SIGERSA.VM_CR_FPM39 ... OK 
20141122 12:57:41 -  -> Refrescando vista materializada SIGERSA.VM_CR_FPM40 ... OK 
20141122 12:57:42 -  -> Refrescando vista materializada SIGERSA.VM_CR_FPM41 ... OK 
20141122 12:57:42 -  -> Refrescando vista materializada SIGERSA.VM_CR_FPM42 ... OK 
20141122 12:57:43 -  -> Refrescando vista materializada SIGERSA.VM_CR_FPM43 ... OK 
20141122 12:57:43 -  -> Refrescando vista materializada SIGERSA.VM_CR_FPM44 ... OK 
20141122 12:57:44 -  -> Refrescando vista materializada SIGERSA.VM_CR_FPM45 ... OK 
20141122 12:57:45 -  -> Refrescando vista materializada SIGERSA.VM_CR_FPM46 ... OK 
20141122 12:59:27 - Registrando detalles del LOG para esta FASE ... Ok 

 
4. Una vez concluido el proceso se muestra el resultado generado que incluye el 

valor actual de las secuencias utilizadas y los totales de las tablas de mapeo. 
 

 

FASE 4 Migración. 
1. La ejecución de fase 4 de migración continúa pulsando el botón siguiente. 
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2. Al tener un proceso de migración en ejecución todos los botones se deshabilitan, 
en ese momento no se pueden ejecutar más acciones. 

 
3. AL terminar la ejecución de la FASE 4 se registra el LOG como resultado de 

ejecución del proceso. 
 

20141122 01:02:06 -  >>> Solicitud de proceso de migración en Fase 4 iniciado… 
20141122 01:02:08 – Ejecutando QR_ADICIONAL de NOMBRA_FACULTADES 
20141122 01:02:08 - Ejecutando QR_ADICIONAL de FORMAS PRECODIFICADAS 
20141122 01:02:08 - Ejecutando QR_ADICIONAL de MOVIMIENTOS FORMAS 
20141122 01:02:14 - Ejecutando QR_ADICIONAL de SOLICITUD CARATULA 
20141122 01:02:14 - Ejecutando QR_ADICIONAL de TRANSACCIONES DESGLOSE 
20141122 01:02:14 - Ejecutando QR_ADICIONAL de TRANSACCIONES LINEA CAPTURA 

… 

20141122 02:29:35 -   ---> Datos... OK  
20141122 02:29:35 -   ---> Componente Fedatario... OK  
20141122 02:29:35 -   ---> Actos... OK  
20141122 02:29:35 -   ---> Catálogos... OK  
20141122 02:29:35 -   ---> Tablas... OK  
20141122 02:29:35 -   ---> Secciones... OK  
20141122 02:29:35 -   ---> Direcciones... OK  
20141122 02:29:36 - CENTRALR.MNs => SIGERBDNP.MVSOLFRMPRE... OK 
20141122 02:29:36 - Ejecutando mapa ETL NOMBRA_FACULTADES... 
20141122 02:29:36 - CENTRALR.NOMBRA_FACULTADES => 
SIGERBDNP.HISTORIAL_NOMBRA_FACULTADES... OK 
20141122 02:31:16 - Registrando Secuencias con los últimos valores utilizados...OK  
20141122 02:31:16 - Registrando detalles del LOG para esta FASE ... Ok 
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4. Una vez terminado el proceso se muestran las cifras de control para validar la 
migración de base de datos, compara información del esquema CENTRALR y 
SIGERBDNP, total de folios por forma y total de folios por año. 
 

 

FASE 5 Migración. 
1. La ejecución de fase 5 de migración continúa pulsando el botón siguiente. 

 

 
 

2. Al tener un proceso de migración en ejecución todos los botones se deshabilitan, 
en ese momento no se pueden ejecutar más acciones. 
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3. Al terminar la ejecución de la FASE 5 se registra el LOG como resultado de 
ejecución del proceso. 

 

20141122 02:36:03 -  >>> Solicitud de proceso de migración en Fase 5 iniciado... 
20141122 02:36:11 -    *==> Deshabilitando Constraints en BDN Producción... 
20141122 02:36:47 -    *==> Migrando registros hacia la tabla DTDATOSCLOB ... 
20141122 02:41:38 -    *==> Migrando registros hacia la tabla DTDATOSFECHA ... 
20141122 02:41:45 -    *==> Migrando registros hacia la tabla DTDATOSCADENA ... 
20141122 02:42:42 -    *==> Migrando registros hacia la tabla DTDATOSBOOL ... 
20141122 02:42:42 -    *==> Migrando registros hacia la tabla DTCATINFORMACION ... 

… 

20141122 02:47:33 -    *==> Secuencia DTDIRECCIONES: inicializada en valor 1 
20141122 02:47:33 -    *==> Secuencia MVFRMACTO: inicializada en valor 27877 
20141122 02:47:33 -    *==> Secuencia DTFIRMAS: inicializada en valor 4573 
20141122 02:47:33 -    *==> Secuencia CTGIROS: inicializada en valor 16 
20141122 02:47:33 -    *==> Secuencia SOLICITUD_CARATULAFME: inicializada en valor 
18732 
20141122 02:49:47 - Finalizando Proceso de Migración... 3 
20141122 02:49:48 - Proceso de Migración 3 finalizado con EXITO 

 
4. Una vez terminado el proceso se muestran las cifras de control para validar la 

migración de base de datos, compara información del esquema CENTRALR y 
SIGERBDNP, total de folios por forma y total de folios por año. 
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5. El proceso de migración de base de datos concluye exitosamente, se puede 
revisar el LOG de toda la ejecución. 
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5. Glosario. 

TÉRMINO DESCRIPCIÓN 
Fedatario. El notario o corredor público que da fe del acto mercantil a 

inscribir en el RPC.  
FME. Folio mercantil electrónico, es un número de folio asignado 

por el SIGER a las sociedades o comerciantes cuando realizan 
una inscripción en el RPC. 

Inscripción. Asiento de un acto mercantil en el RPC. 
NCI. Número de Control Interno, es un número de control 

asignado por el SIGER a cada solicitud, mismos que 
determina la prelación en el caso de los trámites ordinarios. 

Número de 
continuidad. 

Número que se asigna, cuando se desahoga una aclaración 
o prevención, en virtud de un rechazo subsanable, vinculado 
al NCI. 

Perfil / Rol. Permisos específicos atribuidos a un usuario en el sistema. 
Rechazo no 
subsanable. 

Se deniega la inscripción del acto, ya que no procede la 
inscripción.  

Rechazo subsanable. Cuando se suspende el proceso de inscripción, hasta en 
tanto se subsane una omisión, se aclare una circunstancia, o 
se presente algún documento que haga falta. 

RPC. Registro Público de Comercio. 
SIGER. Sistema Integral de Gestión Registral. 
Solicitante. El ciudadano que solicita la inscripción o certificación ante el 

RPC. 

 

6.- Contacto. 

Correo electrónico: siger2.0@economía.gob.mx. 

Teléfono: (55) 5229-6100, extensiones 33508, 33525, 33553, 33565 y 33590. 

 

 

 

 

Fecha de última actualización: 28 de abril de 2023. 
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